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t\YUN14MIIíNT0Ai 

BMflN,<¡ .,N DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

"2025 AÑO DE LA MUJER INDIGENA" 

Bienes del Estado de Tabasco y sus municipios, 186 inciso e, del Bando de Policía 

y Gobierno del Municipio de Balancán, y demás ordenamientos relativos y 

aplicables, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente resolución entrara en vigor, al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Dirección de Cultura, a la Secretaria del Ayuntamiento 

y a las demás áreas competentes para los efectos administrativos y jurldicos 

conducentes. 

RESOLUCION APOBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 

TABASCO; A LOS 05 OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES 

FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

• S 
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

C.Raq9.May 
Cuarta Regidora 

"2025 AÑO DE LA MUJER INDIGENA" 
~~Mujer 

Indígena 

Loa Regidores del Cabildo Municipal 

stañón Félix 
Municipal 

Dra. Or uldea Reséndiz Mosqueda 
Tercera Regidora 

Lic. Azucena Mar arita Villa Mateo 
Quinta Regidora 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba el 
Reglamento del Centro Cultural y Artistico "Néstor Manuel Baños Baños" del 
Municipio de Balancán, Tabasco. 

• 6 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2024 - 2027 

X. Permitir a la Secretaría del Ayuntamiento las visitas de inspección que estas 
realicen, proporcionando todos los datos que le sean requeridos; 

XI. Responder de los dal'\os y perjuicios que el bien inmueble y terceros sufran por 
culpa o negligencia del usuario e invitados al evento social; 

XII. Restituir al Ayuntamiento el bien dado en uso al vencimiento del plazo por el 
que se otorgó; 

XIII. Aceptar y cumplir las recomendaciones y disposiciones que la Secretaria del 
Ayuntamiento a través del secretario le haga para el mejor funcionamiento y 
conservación de las instalaciones, así como del servicio prestado; 

XIV. Aceptar las verificaciones que realicen la Secretaria del Ayuntamiento, y 
Protección Civil o cualquier otra autoridad en el ámbito de su competencia ; 

las demás que se deriven de este ordenamiento y de las disposiciones que dicte el 
Ayuntamiento. 

CAPiTULO 111 

USO Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO CULTURA Y ARTISTICO 

Articulo 8.- la administración y supervisión del Centro Cultural y Artístico y sus 
instalaciones es competencia del Ayuntamiento y estará a cargo del secretario del 
Ayuntamiento. 

A rticulo 9.- La Secretaria del Ayuntamiento tendrá las siguientes funciones: 

l. Administrar los espacios e instalaciones del Centro Cultural y Artístico; 

11. Dirigir y organizar el funcionamiento del Centro Cultural y Artístico; 

111. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento; 

IV. Autorizar mediante documento correspondiente el uso del Centro Cultural y 
Artístico para todo tipo de actividades culturales, artísticas, educativas, 
sociales, pollticas, religiosas o de carácter privado, a los ciudadanos que lo 

soliciten, siempre y cuando el evento no atente contra la moral y las buenas 
costumbres y sean actividades Hcitas; 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2024- 2027 

V. Mantener el orden y la tranquilidad de los usuarios del Centro Cultural y 
Artístico, durante el desarrollo de las actividades culturales, artísticas, 
educativas, sociales, pollticas, religiosas o de carácter privado, que se 
realicen, en caso de ser necesario con apoyo de las autoridades 
correspondientes; 

VI. Llevar los registros de los dlas y horas que se ocupara el Centro Cultural y 

Artístico; 

VIl. Establecer mecanismos de conservación, limpieza y seguridad; 

VIII. Informar al presidente o presidenta Municipal, Dirección de Administración, 
Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Tránsito y Protección Civil, los 
eventos que hayan sido autorizados a realizarse en el Centro Cultural y 

Artlstico con la finalidad de garantizar el orden público y buen funcionamiento 
del inmueble. 

Artículo 10.- El Secretario del Ayuntamiento, tiene la obligación de vigilar el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, y en caso de que observaré o 
advirtiera que no se cumple con ellos, le llamara la atención al usuario del Centro 
Cultural y Artístico, y si estos hicieran caso omiso o no atendieran a la observación 
que se le haga, lo comunicará inmediatamente a la autoridad competente, 
procediéndose a levantar el acta circunstanciada, y se impondrá la sanción que se 
determine, conforme a lo establecido en el apartado de Sanciones del presente 
Reglamento, independientemente de que podrá denunciar a través de la 
dependencia correspondiente la posible comisión de delitos. 

Artículo 11.- El uso del Centro Cultural y Artlstico se destinará prioritariamente a 
actividades culturales, artísticas, educativas, sociales, políticas, religiosas y 
comunitarias. 

Artículo 12.- Toda actividad dentro del Centro Cultural y Artístico deberá contar con ~ 

permiso o autorización previa del secretario del Ayuntamiento, conforme al presente 
reglamento y normatividad aplicable. La autorización por escrito se hará en función 
de la disponibilidad del Centro Cultural y Artlstico. 

Artículo 13.- El Ayuntamiento podrá autorizar el uso del Centro Cultural y Artlstico 
para la realización de actividades culturales, artísticas, educativas, sociales o de 
carácter privado, a través de la Secretaria del Ayuntamiento mediante el permiso de 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2024- 2027 

uso temporal, siempre que se cumplan con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 14.- El Centro Cultural y Artlstico podrá ser utilizado por particulares para 
eventos de carácter privado (sociales, artísticos, educativos, religiosos o 
corporativos) mediante el permiso correspondiente por un mlnimo de 4 horas, previa 
autorización de la Secretaría del ayuntamiento. El usuario podrá realizar donativo 
voluntario en favor del municipio por el uso del inmueble citado. 

Artículo 15.- Para formalizar el permiso del uso del Centro Cultural y Artístico, el 
usuario deberá: 

l. Presentar solicitud escrita con al menos diez dlas de anticipación al evento, 
especificando fecha, horario, tipo de evento. 

11. Acreditar identidad y, en su caso, personalidad jurídica. 

Artículo 16.- La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales será la instancia responsable de llevar a cabo el mantenimiento, 
conservación y cuidado del Centro Cultural y Artístico, asl como de las áreas 
exteriores, instalaciones eléctricas, hidráulicas y de infraestructura que lo integran. 

Artículo 17.- El Centro Cultural y Artlstico, contará con un botiquín médico que 
contendrá el material de curación necesario para suministrar primeros auxilios. 

CAPiTULO IV 

DE LOS USUARIOS DEL CENTRO CULTURA Y ARTÍSTICO 

Artículo 18.- El usuario autorizado mediante el permiso correspondiente será el 
responsable de lo alll sucedido, junto con los invitados y/o asistentes protagonistas 
de alteraciones al orden público, asl como conductas ilicitas que pudiesen originarse 
antes, durante, en el transcurso o después del evento por el cual están presentes 
en el Centro Cultural y Artlstico. 

A rtículo 19.- Los usuarios del Centro Cultura l y Artístico tendrán los siguientes 
derechos: 
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